
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

F  echa y hora de celebración  
27 de junio de 2019 a las 9:54

Lugar de celebración
Casa Palacio Provincial – Salón de Plenos

Asistentes

PRESIDENTE

Dña.  Carmen  Ruíz  Aguayo,  Técnica  de  Administración  General  del  Servicio  de
Contratación.

SECRETARIO

Don. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

VOCALES

Doña Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
General.
Doña  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General
Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación
Doña María Teresa Ortega Carrera, Técnica de Administración General del Servicio de
Contratación.

 
Orden del día

1.- Proceder al descifrado y apertura de los sobres que contienen la subsanación de la
documentación que compone la oferta económica relativa al expediente de contratación
de las obras de renovación de la arteria de abastecimiento en alta en el municipio de
Fuente Palmera, (Córdoba), expediente 26/2019, en relación con la firma electrónica de
dicha documentación, determinando si los licitadores requeridos han subsanado.

2.- Dar cuenta del informe sobre la justificación de las ofertas anormalmente bajas en el
expediente de contratación de las obras de renovación de la arteria de abastecimiento en
alta en el municipio de Fuente Palmera, (Córdoba), expediente 26/2019 y, en su caso,
acoger la propuesta contenida en dicho informe.

3.-  Valoración  de  los  criterios  evaluables  automáticamente  del  expediente  de
contratación de las obras de  renovación de la arteria de abastecimiento en alta en el
municipio de Fuente Palmera, (Córdoba), expediente 26/2019.
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Se Expone

1.- En relación con este expediente de contratación de las obras de  renovación de la
arteria de abastecimiento en alta en el municipio de Fuente Palmera, (Córdoba),   y, en
concreto, respecto a los licitadores Construcciones Gómez Tapia, S.A.L., Licuas, S.A. y
Ullastres,  S.A.,  se  hace  constar  que  dichos  licitadores  han  subsanado firmando  las
ofertas económicas con certificado de firma electrónica  de representante de persona
jurídica los días 23/05/2019 (Ullastres, S.A.), 24/05/2019 (Construcciones Gómez Tapia,
S.A.L.) y el 27/05/2019 (Licuas, S.A.) dado que en la sesión del pasado 23 de mayo la
mesa acordó solicitar dichas subsanaciones, requiriéndose las mismas ese mismo día.

2.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas, indicándose que los
licitadores  Arquitectura  y  Obras  de  Andalucía,  S.L.,  Carmocon,  S.A.,  Construcciones
Otero,  S.L.,  Excavaciones  Leal,  S.L.,  J.  Campoamor,  S.A.  y  la  UTE  Carloteña  de
Canalizaciones,  S.L.U.-  Movicontex,  S.L.,  habían  incurrido  en  ofertas  con  valores
anormalmente bajos, de acuerdo con los criterios dispuestos en el PCAP. A la finalización
del plazo concedido para su justificación,  Carmocon, S.A., Construcciones Otero, S.L.,
J.  Campoamor,  S.A.  y  Viguecons Estevez  S.L.  aportaron documentación  la  cual  fue
remitida al Servicio Técnico para su valoración.  

El Secretario de la mesa de contratación informa a los miembros de la mesa de las
actuaciones seguidas con respecto a estos seis licitadores:

- Tras el descifrado y apertura públicos de los sobres que contenían la oferta de los
licitadores, lo cual tuvo lugar el pasado 23 de mayo de 2019, el Servicio de Contratación
requiere a la Dirección Técnica de Emproacsa, que es el que promueve la contratación,
informe  acerca  de  la  determinación  de  las  empresas  cuyas  ofertas  debían  ser
inicialmente consideradas como anormalmente bajas, el cual es emitido con fecha 7 de
junio de 2019 que es del siguiente tenor literal:

”Vistas  las  proposiciones  económicas  presentadas  por  los  participantes  seleccionados  por  la
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art.  149 Ley 9/2017 de 8 de
noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público,  que  las  proposiciones  presentadas  por
ARQUITECTURA  Y  OBRAS  DE  ANDALUCÍA  con  una  oferta  de  616,799,71€  (SIN  IVA),
CARMOCON, S.A., con una oferta de 616,144,72€ (SIN IVA), EXCAVACIONES LEAL, S.L. con
una oferta de  619,403,56 (SIN IVA), J CAMPOAMOR S.A.  con una oferta de  625,058,03 (SIN
IVA), U.T.E. CARLOTEÑA DE CANALIZACIONES, S.L.U.-MOVICONTEX, S.L.   con una oferta
de 618,726,33 (SIN IVA), VIGUECONS ESTEVEZ, S.L. con una oferta de 624.008,90 (SIN IVA)
pueden  ser  consideradas  desproporcionadas  o  anormales  conforme  a  lo  establecido  en  el
ANEXO III  apartado 2 del  Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares  de  aplicación.  Se
adjunta tabla de valoraciones de las proposiciones económicas.

Por consiguiente, se propone conforme al art. 149 de la LCSP, dar audiencia a los licitadores, al
objeto de justificar su oferta y precisar las condiciones de la misma.”

- El día 10 de junio de 2019 el Servicio de Contratación requiere a los seis licitadores
identificados  para  que  presentaran  documentación  que  justificara  los  valores
anormalmente bajos de sus ofertas, requerimientos que fueron cursados a través de la
Plataforma de Contratos del Sector Público.
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-  Los licitadores  Carmocon,  S.A.,  Construcciones Otero,  S.L.,  J.  Campoamor,  S.A.  y
Viguecons Estevez S.L.,  presentaron la documentación a través de la Plataforma los
días 11/06/2019 (J.  Campoamor, S.A.),  13/06/2019 (Carmocon, S.A.)  y el  14/06/2019
(Construcciones Otero, S.L.  y Viguecons Estevez S.L.), por lo que deben entenderse
presentadas en debida forma y plazo.

- El 17 de junio se solicitó a la Dirección Técnica de Emproacsa informe acerca de la
justificación aportada por las empresas, de conformidad con el art. 149 LCSP, el cual es
emitido el 24 de junio.

3.-  Se inicia el  acto de la  valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente de contratación de las obras de renovación de la arteria de abastecimiento en
alta  en  el  municipio  de  Fuente  Palmera,  (Córdoba) a  cuyo  efecto  la  mesa  toma
conocimiento de los informes emitidos por la Dirección Técnica de Emproacsa suscritos
con fecha 24 y 25 de junio de 2019, en relación a la justificación presentada por las
empresas  anteriormente  referenciadas  y  al  resultado  de  la  valoración  final  de  las
proposiciones admitidas, con el siguiente tenor literal:

Informe emitido con fecha 24 de junio de 2019 en relación a la justificación presentadas
por las empresas incursas inicialmente en valores anormalmente bajos:

“Vistas  las  proposiciones  económicas  presentadas  por  los  participantes  seleccionados  por  la
Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art.  149 Ley 9/2017 de 8 de
noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público,,  que  las  proposiciones  presentadas  por,
CARMOCON S.A., con una oferta de  616.144,72 € (SIN IVA),  CONSTRUCCIONES OTERO,
S.L., con una oferta  de  612.772,24  €  (SIN IVA),  J.  CAMPOAMOR,  S.A., con  una oferta de
625.058,03 (SIN IVA),  han  presentado  escrito  donde se  ratifican  en  su  oferta,  no  aportando
documentación que acredite la desproporción o valor anormalmente bajo de dicha oferta.  

VIGUECONS ESTEVEZ S.L. ha presentado Informe con el siguiente índice y documentación:

1.- Introducción.
2.- Comparativo entre costes de estudio y costes de proyecto. Obtención de la baja ofertada.
3.- Justificación de los costes directos.
4.- Justificación de costes indirectos.
5.- Justificación de gastos generales.
6.- Condiciones favorables de que dispone la empresa para ejecutar la obra.
7.-Conclusión

Anexos

ANEXO I:  Actas de recepción y certificados de ejecución de varias  actuaciones de la  misma
tipología  
ANEXO II: Permisos de circulación y otra documentación justificativa de maquinaria y vehículos
en propiedad    

De la documentación presentada, hemos estructurado el análisis de la misma en:

1º PRECIOS

� Mano de Obra
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� Maquinaria

� Materiales

� Subcontratación

2º COSTES INDIRECTOS

� Mano de obra indirecta

� Control de Calidad

� Licencias, tasas, impuestos y seguros

3º GASTOS GENERALES y BENEFICIO INDUSTRIAL

� Gastos generales

� Gastos financieros repercutidos en la actuación.

� Beneficio industrial.

VIGUECONS ESTEVEZ S.L.

1º PRECIOS

1.1 Mano de obra.
La  empresa  VIGUECONS  ESTEVEZ  S.L.  utiliza  los  costes  de  hora  que
aparecen en el proyecto, con lo que queda justificado.

1.2 Maquinaria.
VIGUECONS ESTEVEZ S.L. adopta precios de maquinaria de propiedad y a
oferta presentada por empresa externa, utilizando los precios de la oferta.

 1.3 Materiales.
Los precios de los materiales y equipos que intervienen en la obra han sido
justificados, con ofertas de proveedores, acompaña cartas de compromiso por
parte de estos. Aunque con un plazo de validez caducado a fecha de hoy.

 1.4 Subcontratación.
VIGUECONS ESTEVEZ S.L. no pretende realizar subcontratación, realizando
gran parte de la obra con maquinaria y personal propio.

2º COSTES INDIRECTOS

2.1 Mano de obra indirecta.
VIGUECONS  ESTEVEZ  S.L mantiene  los  costes  por  encima  de  proyecto,
aunque no incluye la repercusión administrativa de la obra, por lo que sería
mayores.

2.2 Control de Calidad.
No se menciona ningún tipo de control de calidad que se realizará en la obra.

        2.3 Licencias, tasas, impuestos y seguros.
VIGUECONS ESTEVEZ S.L, no contempla ningún gasto para licencias, tasas, o
impuestos.
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3º GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL

3.1 Gastos Generales
VIGUECONS ESTEVEZ S.L. realiza una justificación a de los gastos generales
en referencia a los costes de estructura de la empresa. Año 2017

3.2 Gastos financieros repercutidos en la actuación.
No contempla gastos financieros que corresponde a los avales que hay que
establecer para garantía de la obra.

3.3 Beneficio Industrial.
VIGUECONS ESTEVEZ S.L presenta un beneficio del 2% sin justificación de
dicho porcentaje.

CONCLUSION

En  razón  de  las  anteriores  consideraciones,  concluimos  que  la  oferta  presentada  por  la
VIGUECONS ESTEVEZ S.L. no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes
propuestos,  siendo  incompletas  e  insuficientes  la  información  y  documentos  sobre  las
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponen
para la ejecución del  contrato,  no queda garantizado la viabilidad de las obras para ser
ejecutadas a satisfacción de la Administración, lo que se informa a los efectos oportunos.”

Informe emitido con fecha 25 de junio de 2019 en relación al resultado de la valoración
final de las proposiciones admitidas:

“Baremadas  las  ofertas  recibidas  que  han  sido  admitidas  por  la  mesa de  contratación  y  de
conformidad  con  los  dispuesto  en  el  ANEXO  III,  Apartado  2,  Sobre  C,  CRITERIOS
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O MEDIANTE APLICACIÓN DE FORMULAS del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, procede asignar a las mismas las puntuaciones
que se indican en la tabla adjunta, donde figuran las valoraciones de la oferta económica.

Habiéndose dado audiencia a los  licitadores, cuyas proposiciones presentadas se consideran
inicialmente desproporcionadas conforme al art. 149 Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos
del Sector Público, al objeto de justificar su oferta y precisar las condiciones de la misma.

Resulta con la mayor puntuación la proposición económica de la empresa CONSTRUCCIONES
GÓMEZ TAPIA, S.L. con 100,00 puntos.

Los que se informa a los efectos oportunos.

LICITADOR
OFERTA

Económica
OFERTAS
Admitidas

BAJA
(%)

PUNTUACIÓN TOTAL

ARPO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 684.489,43 684.489,43 26,11% 84,05

ARTERIEGO, S.L. 725.207,41 725.207,41 21,72% 69,91

ARQUITECTURA Y OBRAS DE ANDALUCÍA, S.L. 616.799,71
Valor anormalmente

bajo
33,42%

Valor anormalmente
bajo

CARMOCON, S.A. 616.144,72
Valor anormalmente

bajo
33,49%

Valor anormalmente
bajo
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LICITADOR
OFERTA

Económica
OFERTAS
Admitidas

BAJA
(%)

PUNTUACIÓN TOTAL

CEVIAM EPC, S.L. 799.966,99 799.966,99 13,65% 43,93

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 686.779,09 686.779,09 25,87% 83,26

CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA, S.A.L. 638.590,64 638.590,64 31,07% 100,00

CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. 761.247,09 761.247,09 17,83% 57,38

CONSTRUCCIONES OTERO, S.L. 612.772,24
Valor anormalmente

bajo
33,85%

Valor anormalmente
bajo

CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L. 715.183,80 715.183,80 22,80% 73,39

EXCAVACIONES LEAL, S.L. 619.403,56
Valor anormalmente

bajo
33,14%

Valor anormalmente
bajo

GRULOP 21, S.L. 650.876,85 650.876,85 29,74% 95,73

HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 664.046,31 664.046,31 28,32% 91,16

J. CAMPOAMOR, S.A. 625.058,03
Valor anormalmente

bajo
32,53%

Valor anormalmente
bajo

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 642.859,74 642.859,74 30,61% 98,52

LICUAS, S.A. 774.658,93 774.658,93 16,38% 52,72

LIROLA INGENIERÍA, S.L. 820.387,14 820.387,14 11,44% 36,84

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 684.112,76 684.112,76 36,15% 84,18

PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. 787.903,68 787.903,68 14,95% 48,12

TALLERES LLAMAS, S.L. 657.083,37 657.083,37 29,07% 93,57

TRAFISA CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 704.938,12 704.938,12 23,91% 76,95

ULLASTRES, S.A. 698.613,81 698.613,81 24,59% 79,15

U.T.E.  CARLOTEÑA DE  CANALIZACIONES,  S.L.U.  -
MOVICONTEX, S.L.

618.726,33
Valor anormalmente

bajo
33,21%

Valor anormalmente
bajo

U.T.E.  SEFOMA,  S.L.  -  MAX  INFRAESTRUCTURAS,
S.A.

707.566,93 707.566,93 23,62% 76,03

U.T.E. SEPISUR XXI, S.L. - M. Y J. GRUAS, S.A. 649.375,67 649.375,67 29,90% 96,25

VIGUECONS ESTEVEZ, S.L. 624.008,90
Valor anormalmente

bajo
32,64%

Valor anormalmente
bajo

“

A la vista de la documentación presentada por las empresas y de los informes técnicos,
la mesa de contratación acepta la propuesta contenida en los transcritos informes de
fecha 24 y 25 de junio de 2019, y se incorporan las valoraciones en al acto electrónico de
valoración de ofertas.

De ello, resultaría que, en principio, la oferta presentada por la mercantil Construcciones
Gómez Tapia, S.A.L., es la oferta de mejor relación calidad-precio.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la mesa de que la empresa Construcciones
Gómez  Tapia,  S.A.L.  está  clasificada  en  el  grupo  E  “Infraestructuras  hidráulicas”,
subgrupo  1  “Abastecimiento  y  saneamientos”  con  la  categoría  D  “Anualidad  media
excede de 360.000 € y no sobrepase los 840.000 €”.  Habida cuenta de que el valor
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estimado de este contrato asciende a 926.403,89 €,  la  clasificación requerida por  el
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  en  el  apartado  H  del  cuadro  de
características  de  dicho  Pliego  (Anexo  n.º  1),  fue  la  correspondiente  al  grupo  E
“Infraestructuras  hidráulicas”,  subgrupo  1  “Abastecimiento  y  saneamientos”  con  la
categoría 4 “si su cuantía es superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €”.

De  acuerdo  con  la  Disposición  transitoria  segunda  “Clasificación  exigible  para  los
contratos  de  obras”,  del  Real  Decreto  773/2015,  de  28  de  agosto,  por  el  que  se
modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las  Administraciones  Públicas,  aprobado  por  el  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de
octubre,  la  categoría  4  referida  anteriormente,  equivale  a  la  anterior  categoría  E
“Anualidad media excede de 840.000 € y no sobrepase los 2.400.000 €”.

De  lo  anterior  la  mesa  deduce  claramente  que  esta  empresa  no  cumple  con  las
condiciones mínimas de solvencia para optar a la adjudicación de este contrato, al no
estar clasificada con la categoría suficiente.

Por otra parte, la mesa aprecia que el artículo 79.3 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público  (LCSP  en  adelante),  posibilita  la  integración  de  la
clasificación con otras sociedades que formen,  todas,  un grupo de sociedades en el
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, siempre y cuando la persona jurídica en
cuestión acredite que tendrá efectivamente a su disposición, durante el plazo a que se
refiere el apartado 2 del artículo 82, los medios de dichas sociedades necesarios para la
ejecución del contrato.

Teniendo en cuenta además, que la declaración responsable contenida en el documento
europeo único de contratación, es subsanable incluso en el trámite a que se refiere el
artículo 150.2 LCSP, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 LCSP, al existir dudas
razonables  sobre  la  fiabilidad  de  la  declaración  responsable  de  la  empresa
Construcciones Gómez Tapia, S.A.L. y con la finalidad de garantizar el buen desarrollo
del procedimiento, la mesa acuerda lo siguiente:

1.- Otorgar un plazo de subsanación a la mercantil Construcciones Gómez Tapia, S.A.L.,
de 3 días hábiles, que le permitan acreditar, en su caso, que a la finalización del plazo de
presentación  de ofertas,  formaba  parte  de  un  grupo de empresas  en  el  sentido  del
artículo  42  del  Código  de  Comercio,  que  le  hiciera  cumplir  la  clasificación  mínima
requerida  para  este  contrato,  en  los  términos  del  artículo  79.3  LCSP,  y  que  esa
circunstancia se mantiene en la actualidad.

2.-  Si  la  empresa  puede  acreditar  las  condiciones  mínimas  de  clasificación  en  los
términos del apartado anterior, deberá acreditar la disponibilidad efectiva de los medios
de las sociedades integrantes del grupo para la ejecución del contrato.

3.- En caso de que no pudiera acreditar el cumplimiento de dichas condiciones mínimas,
y de cara a valorar el inicio de un procedimiento para la imposición de una prohibición de
contratar por falseamiento de la declaración responsable a que se refiere el artículo 71.1
e) LCSP, deberá explicar las razones que le llevaron a declarar inicialmente que cumplía
las condiciones mínimas de solvencia.
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

En este estado, siendo las 10:25 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.

Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211-286; 957-211-259. Fax: 957-211-110

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

BBF38B5B9F1063DE49DD

Firmado por Miembro Mesa Contratación LUQUE FERNANDEZ CARMEN el 10/7/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 10/7/2019

Firmado por Miembro Mesa Contratación SANCHEZ ESPEJO ROSA el 8/7/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

BBF3 8B5B 9F10 63DE 49DD

Firmado por Miembro Mesa Contratación ORTEGA CARRERA MARIA TERESA el 11/7/2019


